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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

32 MADRID

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Área de Gobierno de Medio Ambiente y Movilidad

Decreto de 21 de mayo de 2019, de la delegada del Área de Gobierno de Medio Am-
biente y Movilidad, por el que se rectifican los errores materiales advertidos en el Decreto
de 14 de marzo de 2019, por el que se establecen medidas en ejecución del Acuerdo de la
Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de 29 de octubre de 2018, por el que se desarro-
lla el régimen de gestión y funcionamiento de la zona de bajas emisiones “Madrid Central”.

Mediante Decreto de 14 de marzo de 2019, la Delegada del Área de Gobierno de Me-
dio Ambiente y Movilidad, en uso de las facultades atribuidas por el apartado undécimo del
Acuerdo de la Junta de Gobierno de la ciudad de Madrid antes citado, se disponen diferen-
tes medidas en ejecución e interpretación de dicho Acuerdo.

Advertidos errores materiales en su parte expositiva, a fin de lograr la concordancia
con la parte dispositiva del decreto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 109.2
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas,

DISPONGO

Primero.—Rectificar los errores materiales del Decreto de 14 de marzo de 2019, en el
párrafo sexto de la parte expositiva, en el siguiente sentido:

Donde dice:

“La letra c) del mismo apartado Quinto, punto 15.1, del Anexo I del Acuerdo de ges-
tión y funcionamiento de MC, implementa los permisos extraordinarios para vehículos tipo
turismo de personas trabajadoras de establecimientos del interior de MC con horario noctur-
no. Las personas trabajadoras en MC con horario nocturno podrán darse de alta en el siste-
ma de gestión de permisos de accesos a MC siempre que residan en un municipio distinto al
de Madrid. Este requisito tiene por finalidad garantizar la excepcionalidad de los permisos
al amparo de lo regulado en el artículo 23.3.6 de la OMS. No obstante, debe interpretarse que
la condición de no residente en el municipio de Madrid a efectos de que las personas traba-
jadoras en MC con horario nocturno queden habilitadas para el acceso a la Zona de Bajas
Emisiones ha de equipararse a aquellas otras personas que residan en zonas del municipio de
Madrid que no cuenten con un transporte público nocturno próximo, por lo que, mediante el
presente Decreto se interpreta que quedan habilitadas también las personas residentes en
Madrid siempre y cuando la distancia desde la parada del bus nocturno más próxima al cen-
tro de trabajo en Madrid Central o a su domicilio sea superior a un kilómetro”.

Debe decir:

“La letra c) del mismo apartado Quinto, punto 15.1, del Anexo I del Acuerdo de ges-
tión y funcionamiento de MC, implementa los permisos extraordinarios para vehículos tipo
turismo de personas trabajadoras de establecimientos del interior de MC con horario noc-
turno. Las personas trabajadoras en MC con horario nocturno podrán darse de alta en el sis-
tema de gestión de permisos de accesos a MC siempre que residan en un municipio distin-
to al de Madrid. Este requisito tiene por finalidad garantizar la excepcionalidad de los
permisos al amparo de lo regulado en el artículo 23.3.6 de la OMS. No obstante, debe in-
terpretarse que la condición de no residente en el municipio de Madrid a efectos de que las
personas trabajadoras en MC con horario nocturno queden habilitadas para el acceso a la
Zona de Bajas Emisiones, ha de equipararse a aquellas otras personas que residan en el mu-
nicipio de Madrid”.
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Segundo.—El presente decreto surtirá efectos desde la fecha de su adopción, sin per-
juicio de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en el
“Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid”.

Madrid, a 21 de mayo de 2019.—La delegada del Área de Gobierno de Medio Am-
biente y Movilidad, Inés Sabanés Nadal.

(03/18.561/19)
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